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oportuna certificación; que se han exportado: las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debeNn
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régi
men de reposición 'y la del Ministerio de Hacienda. por la qu~

se otorga .la franquicia arancelaria. .'
_ Las. cantidades de mercancía,s ~ importar con franquicia a
~que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación: que el cumpli
miento del plazo para sQlicitarlas.

6.° Se-otorga esta concesión por un período de cinco afios.
I contados s' partir de fa fecha de su publicación en el ..Boletín

Oficial del Estado,., debiendo el interesado solicitar, en su 'caso,
la, prórroga con uomes de antelación a la fecha de caducidad.

No obstante, las export.aciones que se hayan e.fectuado desde
ellO de octubre de 1971 hasta la aludida· fecha darán también
derecho a reposició.n, siempre que reún~n los requisitos pre
vistos en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(..Boletín Ofitial~el Estado» del 16). Par--ª, estas exportaciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.. Boletin Oficial del Estado».

7.'; La con..fiesióncaducará de modo automático si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación ,en
el ..Boletín 0lic&1 del Estado», no se hubiere realizado nin
guna exportación al ampa.ro de la misma,

-8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
peéto a la correcta aplicación del régimen de reposicíón que
se concede.

~.o La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el m'ejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V' .r. muchos afios.
Madrid, 2 de diciembre de 1972.~El Subsecretario de Comer

cio, Nemesio FeJ11ández,Cuesta.

Ilmo, Sr, Director general de Exportación.

-
'ORDEN de 2 de diciembre de 1972 por la que se
a"mplía el régimen eJe reposici6n con franquicia
arancelaria concedido a ..Fabricación Nacíonal de
Colorantes, S. A,». por Orden de 25 de octubre
de 1965. en e"-sentido de incluir· en él la importa
ción de distintas materias primas por expOTtacio~

nes de nuevos colorantes.

Ilmo, Sr.: La firma. ...Fabricación. Nacion~l· de Colorantes,
Boci.edad Anónima», concesionaz:ia del t:~gimen de reposición
con franquicia arancelaria por Orden de. 25 de octubre de 1965
C.Boletfn Oficia] del Estado» de 29 de octubre) y amplia
ciones 'posteriores para la importación de diversos,produc~
tos, quimicos .intermedios por exportaciones pre,viamente rea·
lizadas 'de colorantes orgánicos sintéticos, solicita una llueva
.ampUació:q. para que queden incluidas. en "dicho régimen las
importaciones de distintas materiae primas, por exportaciones
previa-mdnte realizadas de nuevos colorantes, .

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
pOr la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de r~posición con franquicia:. atan
calaria concedido a ..Fabric~ción Nacional de Colorantes, S. Aro,
con domicilio en Palomar." 70, Barce19na, por Orden J]liniste
rial de 25 'de octubre de 1965 (.Boletín Oficial 'del Estado" de
29 de octubre) y ampliaciones posteriores, en el sentido dEl
que quedan incluidas. en dicho régimen las importaciom~$
de, 4-4-DinitrostiIben 2.2.Disulfónico, por exportaciones ptevl1:l
mente reaU~das del colorante Anaranjado. Sirius luz GGl..
ClOO por 100, tipo stammJ.

2.° A efectos contables respecto a fa presente ampliación,
se establ~ que:. (. ,

Por cada 100 kilogramos de anaranjado' Siritis Lui GGL, 100
por 100 tipo stamm, éxporlado$; podrán ii'nportarse con' frim·
QU.icia aran.celaria 36 kilOI\'os. con 750 gramos de 4.4. Dint·
trostilben 2.a-.Disu~fóniCo.. . •

'No' existen mermas ni' :P.roductos.

3." Los .~ne!icios· del régimen ci~ ,reposiéión, deducidos
de l~ modifIcacIón que ahora se 'concede, vienen atribuidos
tambIén con -efectos retroactivas aoias .exportaciones que.nayan
efectuado desde el 14 de septiembre de 1972 hasta la fecha de
la presente concesión 2i reúnen los' requisitos~de la -nor~
ma 12 2.a) de las. contenidas en la Orden ministerial de la
Pre;9idencia del Gobierno de 15 dé marzo de 1963. Las impor
taCIones a que den lugar tales exportacion-es cieberán solici
tarse en el plazo de un afta a contar de la aludida fecha de
concesión. ' -

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 25 de octubre de 1965 (..Boletín Oficial del Es
tado" de 29, de octubre), que ahora se amplía,asi como los de
las ampliaciones posteriores.

Lo que comunico Q V. 1. para su C9flocimient.o· y efedos. ¡
Dios guarde a V. 1. muchos años. j
Madrid, 2 de diciembre.. de. 19"2.-P. D., el Subsecretario de.

Comercio, . Nemesio Fernández-Cuesta. _.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación. ~," -'~:.:"

ORDEN de 2 de di~iembre de 1972 por la que se
amplía el régimen. de' reposición con franquicia
arancelaria ctmcedido a ..S. A'. Tejidos 'Industria
les", Dor O"den de 16 de enero de 196'1. en el sen·
tido de incluir en- él laS' importaciones de flaca
acrílica.

Ilmo. Sr.: La firma l..",S. A. Tejidos Industriales», concesio-
naria del régimen de reposición - COn franquicia arancelaria
por Orden de 16 de-enero de 1967 (..Boletín OficiaL del Estado"
del 2I) para la impOl-tación de hilados y floca de fibras textiles
y sintéticas poliéster, por exportaciones, previamente realizadas
de tejidos de fibra-sintética para d~cora.ción, sollcita se inclu
yan en dicho rég~en la5- importaciones· de flaca acrilica por
-exportacione~d~ tejidos para decoración fabricados con ella,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección. General ~~ Expottac~ón, ha· resuelto:

1.0 . Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran- ,/
telariaconeedido a ..S. A. Tejidos Industriales», con domicilio
en Providencia, 160-164, Barcelona-12, por\ Orden ministerial
de 16 de enero qe' 1967 (.. Boletín Oficial esel Estado» del 21J,
en el &entido de que quedan incluidas en el las importaciones
~e floca acrílica (P. A. 56.01.A.3) por exportaciones de tejidos
para decoración fabricados. con ella (:P. A, 56.07.A), -

2.° A efectos contables,' tanto para la presente ampliación
como para. la Olencionada Orden de concesión de 16 de enero
de 1967, cuyo apartado 2.° queda derogado, se establece que
por cada 100' kilogramos de determinada fIoca- o hilado con
tenidos en 10J¡l tejidos exportados, podrán importarse con fran·
quieia arance1aria ,1004,16 kilogramos (ciento cuatro kilo~ramos
con ciento sesenta gramos) de la respectiva fIoca o hibdú.

Dentro de esta cantidad se considerarán ,mermas, que t"iO
adeudarán: .derecho arancelario algunq. el 4 por 100 de la
mercancía importada...' ,

No existen. subproductos.
3.° Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de

la modificación que ahora se concede, vienenatribufpos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan~
erectuado .desde- el 13 de julio de I972 hasta la fecha de la
presente· concesión si reúnen los reetuisitos de la norma 12 ;2.a)
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno' de 15 de niarzo de 1963. Las importaciones a que
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo

-de un año a contar de la aludida fecha de concesión. •
Se mantienen en toda su integridad los._restantes ·extremos

de la Orden de 16 de· enero de 1967 ( ..BoleHn Oficial del Es·
tado» del 21), que ahora se amplia-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocin:iento y efectos.
Dios guarde a V I:", muchos anos.
Madrid, 2 de diciembre- de 1972.-p.--n.• el Subsecretario de

Comercio, NemesieFernil ndez-Cuesta.

Ilmo. Sr, Director general de_Exportación.

ORDEN de, 2 .de diciembre dfl 1972 por la que' se
concede aeFabricación de Automóviles Rena...ult de
España, S. A.» (FASA-RENA,.ULTJ.el régimen de
reposición con franquicia' ara'ncelaria/ para la im
portación, de p.artes :JI piezas terminadas por ex
portacio"[l.es vreviamen-te realizadas de aufomóyiles
de turismo marca .Renault», modelo R-12-F.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lostrámite:s reglamentarios en el ex-\
pediente promovido pór la Empresa .Fabricación de Aú.tomó
viles RenauIt de España, S. A.» ,(FASA-RENAULTJ ,solicjtando
el régimen de reposición para la . importaCión' de partes y pie~

zas _terminadas por exportaciones previamente realizadas de
automóviles de turismo marca .Renault», modelo R":12-F,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y' propuesto
PQr la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma ".Fab~kación de A-ntomóviles Re
nault de España, S. A,. (FASA-RENAULTI ,,·con, domicilio en

.. Madrid, carretera de Alcobendas, Km, 5,S,el régimen de repo
sición -:¡ara la iIn:portacf-9n con franquicia· arancelaria de las
pi~zasy elementos que se detallan en el apartado segundo
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